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VISTO:

El expte. 35531/2011, por el cual el Dr. Ricardo Bachur solicita incremento
de los aranceles de las prácticas quirúrgicas de los consultorios externos de la Cátedra
de Cirugía lII; y

CONSIDERANDO:

Que motiva el pedido el desfasaje de los costos de los insumos
producido por la inflación;

Atento el análisis efectuado por la Comisión de Presupuesto, Biblioteca y
Edificio y su despacho favorable;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°: Fijar los siguientes aranceles para los servicios que se prestan en la
Cátedra de Cirugía III:

• Frenillos (470005/1) $150.00
• Épulis (470005/1) $150.00
• Mucoceles (470005/1) $150.00
• Hiperplacia (470005/1) $150.00
• Nevus y Hemangiomas planos (470005/1) $150.00
• Pseudopapiloma (470005/1) $150.00
• Papilomas (470005/1) $150.00
• Doble labio (470005/1) $150.00
• Torus palatino y mandibular (470005/1) $150.00
Liberación elementos
• Retención mucosa (470006/1) $200.00
Liberación elementos
• Retención ósea (470006/1) $200.00
• Quistes (470006/1) $ 200.00
• Tumores (470006/1) $200.00
• Extración retención mucosa (470006/1) $200.00
• Extración retención ósea (470006/1) $250.00
Fracturas maxilares
• Superior e Inferior (470009/1) $500.00
• Traumatismo dentoalveolar (470009/1) $500.00
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• Extracción simple (470004) $50.00
• Biopsia (160002/1) $50.00

ARTÍCULO 2°: Dejar sin efecto a partir de la fecha los aranceles anteriores para los
servicios mencionados en el artículo 1°.

ARTICULO 3°: Tómese nota, comuníquese y archívese.

DADO EN LA SALA DE SESIONES A VEINTICINCO DÍAS DE AGOSTO DE DOS MIL
ONCE.
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